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Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

Artículo l.0 Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentr<lción parcelaria de la zona de Cuéllar (Se
govia).

Art. 2.0 El perímetro de esta zona estará formado, en princi
pio, por el termino municipal. Dicho perímetro quedará, en
definitiva. modificado de acuerdo con 10 previsto en el articulo 172
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3. 0 Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias Que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

REAL· DECRETO 1903/1985. de 24 de septiembre.
por el que se declara de .utilldad pública)' urgC'nte
ej2cución la concentración parcelaria de la zona de
Cuél/ar (Segavia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Cuéllar (Segovia), han sido puestos, de
manifiesto por los agricultores de la misma en soilritud 'de
consentración p3rcela:ta dirigida al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización de la concentra
ción parcelaria ha sido propuesta allnstituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la Comunidad Autónoma de Castilia y
León, en uso de las facultades que le confiere el Real Decreto
3537/1981, de 29 de diciembre. por el que se transfieren competen':'
cias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA en base a tal
propuesta, sobre las circunstancIas y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria, por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de
Reforma y Desarrollo, Agrario, de 12 de enero de 1973, y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de
septiembre de 1985.

El Ministro de Avicultura, Pe!lea y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA
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ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia" Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 43.572 inter·
puesto por la Compañía mercantil «Frigon/icos Indus
triales Alaveses, Sociedad Anónima;; (¡JASA).

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 22 de febrero de 198; sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 43.572, interpuesto por la Compañia mer
cantil «Frigoriticos Industriales Alaveses, Sociedad Anónima))
(BASA), sobre sanción de multa; sentencia cuya parte dispoSitiva
dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Compañía mercantil "Frigoríficos Industria
les Alaveses. Sociedad Anónima" (FIASA). contra la Resolución de
la Dirección Técnica de la Comisaria General de Abastecimientos
y Transpones de fecha 22 de enero de 1982, así como frente a la
desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso de
alzada contra dicha Resblución formulado, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad a
Derecho.

Ordenar y ordenamos que por la Administración demandada se
abone a la recurrente la factura numero 48;/80 B, por un importe
de 1.980.000 pesetas.
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Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
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